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' Notas. «piTOEXAias,

PODEE EJECUTIVO - 
Marina—A cueracfi emitidos"^ei:2 

ai 6 de aepÉiemlire de 19J9.

empresas qóé efí-^Iia' esfeád rádicadás -y 
sus cuantioso^ elf*méotós de rrqaeáa, es 
ia rejíión más üoreeiénté dél, país. -

Notas editoriales

PODER EJECUtfVd

GUERRA Y  MARINA

TALLERES^
Nos referimos ;íi'áeé pocd’á la ' disppsi- 

^lócu-gubernativaLsóBré iá d.emoíición ,,de 
las-bartolinas .de la Reciteneíaria Nació- 
sai.; Hoy tesemos el gustojde .informar 
■qóé,' eo el sítfo.que* aquellas ocupaban, 
sé coDstrufráñ departám-éntós a propósi* i 
tó^.para e l ' es^biecíoai'eatb de taUereSjJ 
según el plano gue' faa léíánfeadO última- : 
menté el árguitecto ítaíiaao^don Augns-i 
toBressani.'
,.,Esta- disposición no puede ser más 
acertada- ' Sb trata de redimir aj ' delinr 
cuente por el trab^ijo. .éonvutiéndolo eñ 
bnjeitídadaño útii'^El qué li'égá.aJ térmi
no"dé^u condena: capacitHdo para
ejéreér. sü actividad en un aité u odcfó 
y í  muchas vecesj con vth,jVrós;páí'a aten
der a los. g^astós oé su e-stabfedimiento

entrar de nuevo^en ét g  »cc <íé la vida 
fibré.?'" “ _

-CORREOS %  ^
r ;For,disposición d-X sefiór Presidente 
de .lá República, . et s^ílbr . Minfetró de 
Bpmento-ha mandado á esiabiBCer dos 
gérrOos .pesános setn»n. l  s * entre ei-ta 
población y-el litoral del.Nirte. ¡

Di rección Ge** e r 1, d ■». Co r reos >,h a 
Célebrado, al ¿f< cto, dos contratas: ana • 
para, el transporte de la < órrésponden-^ 
Clá.a Ck>mayagaa, que se hará en anto- 
á6.vílí y  otra para la-: condoe<:i6n de la 
misma, desde e.sa última ciudad a Po* 
treriilos y  oficinas ir.iermediar«. Cos co
rreos saldrán de Tegn-igiilóa los días 
lunes y viernes de cada semana, a lis  
siete .de la mafia na.
' Xíás ventajas que se obtendrán c«n 
esa disposición son iuealcuLibfes. La 
capital de la República est^rá*en como 
nicactón más fr.-caente con el < xt-rior y, 
^P^cialmente, con 5a C"sia Nurte que, 
por su situación geográüo , ias grandes

Se autoriza laj&rñgación de $ 46.50

-Tegucigalpa, 2 de septiembre de 19Í.9.' 
El Pr^>sidente GoSétitucidnal dé la Re-
- pública-:

a CUERDa : . .
- Áútórizar-la súma de í$ 46.50) .cuaren
ta y seis pesos,'cincuenta- centavos,' que 
la Administración dé Aduana do Roatán 
pagó en, planillas . diarias para, sosten!* 
áiiénto'de los reos -mílítarés en aquélla 
jurísdiccíóri,- durante el -mes' dé agosto. 
ú-ltimo.’-. La. érogacióh'" se’ imputai á* a la- 
Partida Ünioa, Gapítulo X IX , l>eparta- 
méñto de Guerra, del Presupuesto Gsñé- 
ral’de Gastos-—Go.rúuníqúese.

tBERTRAKD.
El’ Secretario de Estado en el Despa

cho de'Gdérra,
A. :So7iaño. ’

Se autoriza ei gastó de AlOO.OO

Tégúcigalpa, 2 de septiembre de X919. 
EJ.Presidente CdbstitiicidDál dé ia Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la éaotidad de Í^ÍOO.00) cien 
pesos, que por la Caja Nacional se paga-, 
rán a’ las sigoiéntés peraonas por'súeldos 
devengados,-durarte .el" mes de;-agosto 
último, como Mélico, Enfermera y  Man' 
dadera, respectivamente^’ de la Enferme
ría JVf* litar, a s fí’

A l Dr. Tilo -López Pineda -. .  .$ 60.00 
A  María Antonia Pooseca - ., 30.00
,,, Margarita Ceriato.". - ......... 10.00

Suma.......- - *$ 100.00
- E ’ gasto se’í'nputirá A la Partida Uní 

ca, Ca,dtu!o V IH , Departamento de Gue
rra, del Pre.su I M-e-t í General de Gastos 
vigente.—Cuín ui ligúese-

Be r t r a n d .
Ei S+ícretario de Estado en ei Despacho 

de Guerra,
A SortaJio.

Se autoriza el gastó^e.$ 2^.06

-Tégoctgalpa, 2'de septiembre de 1919... 
-" E! Presidente Constítocíonal d© ía- R e
pública

a c u e r d a :
' Aatórízar" ia- cantidad dé ($ ' 250-00) 
doVcientos . eíncuénta -pesos, que por la 
Adqa'mistración de-Rentas, de Vosearán, 
se hará efectiva-ai Comandante de^r- 
naas dé la.- Sección Militar del mismo 
nombre, val'or-qaé invertirá eá pagar loa 
sueldos, devengados "'por los sigoieñtes 
miembros dél Consejo d'e Guerra estable
cido en aquella ciudad, darante.el mes de 
agosto Último, así: - --
Mayor'Rosendo Ramírez S., Vo*
< cal___ .......................... .......... ^ 80.00
Gapil^n Carlos Rodríguez,Pisca! 60.00
Capítañ José M̂ r̂ía Lagos' P . , .

Juez In tru ctb i-................. 60.00
Teniente Felipe Cérrato Lezama,

.Secretario, .........................  50,00

Total..................... ......... $ 250:00
Bi Gasto se imputará a la Partida p o l

ca, Capítulo XJX^ Departamento de Gue
rra, dei-Presupuesto General de .Gastos 
vigente-—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de.Estadó en^l Despacha, 

de Guerra,
„• A. Soriano. "

Se áutoriat el gasto de $ 28,25.

Tegucigalpa, 2 de sep^embrp'de 1919. 
El Presidente Constitacional de la B e- 
‘ .pública .

ac u e r d a :
Autorizar la.cantidad de ($ 28.25) vein-' 

te y  ocho pesos veinte y cinco centavos, 
qué la Aduana de TrujUlo pagó en plani
llas diarias para sostenimiento de los 
reos militares en aquella jarísdiccioti,í 
durante el mes de agosto ú’ tímo. Lst̂ . 
erogación se iiimotará a la Partida Uui— 
ca, Gao/t«!©t 'XÍX, Departamento de Gue
rra,  ̂dél Presupuesto General de Gástos 
vigente. —Comuniqúese.

.Be r t r a n d .
■ El Secretario de Estado en el Despacha 
de Guerra-

A Soriano.
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Se autoriza el gasto de *

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1919.
El presidente ConstitucionHl de la Re

pública
acuerda :

Autorizar la cantidad de ($1.586 08) 
aiil quinientos ochenta y seis pesos ocho
centavos, que importó el giro de........
$ i.SOO Oo mis la comisión de $ 86 08 
psgada al Banco Atlántida, que el sefior 
Cajero Nacional remitió al Dr. Miguel 
A. Fortín a San Salvador. El gasto se 
^putará a la Partida Unica, Capítulo 
XIX, Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos.—(3omuní- 
quese.

B e u t r a n d .
El Secretario de Estado on el Desnachr

de Guerrs, 0
A. Sorimu».

Se autoriza el gasto de i  341.7:)

Tegucigalpa,  ̂de septiembre de 1919. 
El Presidente Contitucional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 841.75) 
trescientos cuarenta y un pesos setenta 
y cinco centavos, valor que el Receptor 
de Rentas de Valie de Angeles, entregó 
a los siguientes -Tefes Expedicionarios, 
como sigue:
El 23 de julio último al Coronel Carlos

Sánchez.............................. $ 41.75
El 24 de agosto último al Coro

nel TeóÚlh Sánchez .. 300,00

Se autoriza el gasto de $ 30.00

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA :

Autorizar la cantidad de ($ 30 00) trein- 
:a pesos, que por la Caja Nacional se 
'isrá efectiva a don J. R. M. Colindres, 
Jefe de Sección del Ministerio de la Gue- 
*TR. valor que invertirá en comprar un 
rollo de carpeta, para servicio de la 
fuerza expedicionaria que sale para Yus 
¿aráü. El gasto se imputará a la Parti
da Unica, Capítulo XIX, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- Comuní 
^uese.

Be r t r a n d .
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
A. Soriano.

Suma ....$  341.75
El gasto se imputará a la Partida Uni

ca, Capítulo XIX, Departamento de 
Guerra,!del Presupuesto General de Gas 
Jos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Elstado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soi'iano.

Se sutortia el gasto de • 10.00

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1919. 
Kl PreeidenteConstUncional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la turna de ($ 10.00) diez 
petos, que por la Caja Nacional se hará 
electiva al Comandante de Armas de 
«ete departamento, valor que invirtió en 
loe fauerales del soldado Santoe Soriano, 
muerto en servicio activo en el Batallón 
de Veteranos N^ 1. de la Guarnición de 
tu mando. El gasto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo XV III, Departa 
mentó de Guerra, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa 

-Jho de Guerra,
A. Soriano-

Se autoriza el gasto de 1 10.00

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ lO.OOy diez 
pesos, que por la Administración de 
Rentas de Choluteca se hará efectiva al 
Comandante de Armas del departamento 
del mismo nombre, valor que invertirá 
en los gastos de los funerales del soldado 
Andrés Aguilar, muerto en servicio acti 
vo en aquella guarnición. El gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
XV III, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—0)munfqueee.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
4. Soriano.

Se nombra un Comaudantede Armas

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1910. 
El Presidente Constitución al de la Re

pública
acuerda:

Nombrar Comandante de Armas de la 
Sección Militar de Marcala al Coronel 
don Faustino Cruz, con el sueldo del 
Presupuesto. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. SoriafU/.

Se nombra un Kayor de PU

Nombrar Mayor de Plaza de la SeceiÓD 
Militar de Maréala al Mayor Jesús Pe- 
reirs Orellana, con el sueldo del Presq- 
puesto. —Comuniqúese.

Ber tr and .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano»

Se autoriza la erogación de IS27.25

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 627.26) 
seiscientos veinte y siete pesos veinte y 
cinco centavos, que la Administración de 
Aduana de Roatán pagó en planillas
para sostenimiento de las fuerzas ex
traordinarias del departamento de Islas 
de la Bahía, durante e! mes de agosto 
último. La erogación se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo XIX, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A- tSoriano.

Se autoriza el gasto de 161.2.5

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1919. 
El Pre-iidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la cantidad de ($ 51.25lciit' 
cuentiún pesos veinte y cinco centavos, 
valor de veinticinco botellas de agoar- 
diente y un garrafón que contenía dioho 
líquido, que la Administración de Rsntis 
de este Departamento entregó al €reneral 
Ciro Mora para servicio médico de la 
Guardia de Honor Presidencial, s^cót 
oficio que la Secretaría de Bacieods y 
Crédito Público dirigió al Ministerio^ 
la Guerra, con fecha tres del corriente. 
Et gasto se imputará a la Partida Unioa, 
Capítulo XIX. Departemente deGserr», 
del Presupuealo General de Gastos vi* 
gen te.—CüQi u QÍq uese.

Bsbtbanb.
El Secretario de Estado en el OespáAo 

de Guerra,
A »$ o ria m

Se autoriza el gasto de 110.00

Tegucigalpa, 5 de septiemb.''e de 101$. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la cantidad de ($ 16.00) díte 
y seis pesos, que la Caja Naeiooal hará 
efectivos aJ Capitán Medardo H. Varete, 

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1919. .valor con que se le habilita para traste- 
E1 Presidente Constitucional de la Re- darse a la ciudad de Yoro, en denle preo- 

pública ; tará sus servicios como Becretario de te
acuerda: i Comandancia de Arouia. Esto gasloes
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ÍJBpaUriala Partida H, Capitulo VII, 
f^aparlamento de Guerm y Marina, del 
IñnaaapDet^toGener. d^Gastoa vigente. 
''‘CbaoDÍqoese.

Be r ib asd

Secretario de Estado en el Despa- 
ü|k> de Gaerra,

1 S nat

Se tütoriít el gasto d« $ 187

Tegucigalpa, 0 de septiembre de 1919. 
'81 Presidente Ccnstitacíonal de fa Rp- 

pdblica
ACUERDA;

Aofeorisar la cantidad de (# IbT.46) 
aiento ochenta y siete pesos cuarenta y 
0^0 centavos, que la Administración de 
Rentas de .InticalpH pagó en los últimos 
dias del mes de julio pasado, para soi»te* 
oiisiento y gastos de ¡u Püerza Extraor

>e autorl^ el gasto de •

Tegucigalpa, 0 de septiembre de 1919. 
El Presidente Constitución ai de la Re

pública
acuerd a

Autorizar la cantidad de ($ 10.00) diez 
pesos, que por la Caja Nacional se paga
rá al Comandante de Armas de este de 
partamento. valor que invertirá en los 
funerales del soldado Félix Cruz, muerto 
en servicio activo en esta plaza El 
gastóse imputará a la Partiia Unica, 
Capítulo XV III, Departamento de Gue
rra, deJ Presupuesto Genera] de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

B e r tr á n  D.
El Secretario de Estado en el Despa* 

f ho de Guerra,
A. Aorítíuv.

I Conceder al Jefe del Primer Regi
miento de Artillería, Coronel José León 
Majano, dos meses de licencia con goce 
de sueldo. El gasto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo XVI, del Preaa* 
puesto General de Gastos —Comoní- 
quese.

Be r tr án  D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
.4. Soria no.

Se autoriza la er<^ación de t .562.52

« « .r ia  do aquella F ia,» K1 Raato ae Tegocigalpa, 6 de septiembre de 1919. 
imputará a U Partida Unica, Capítulo
XIX, Departamento de Guerra, de) Pre 
supuesto General de Gastos vigente.— 
Oomuníqoct^e.

Bertraxd

El Secretario de Estado en el Despacho 
da Guerra y Marina.

A. SfprntiOJ.

Se autoriza el gasto de S^2.oh

Tegucigalpa, 6 de septiembrede 1919. 
Hl Presidente Constitucional de i a Re

pública
ACUERDA;

' Autorizar la cantidad de ($ 342.06) 
trescientos cuarenta y dos p^sos seis 
centavos, valor que el Administrador de 
Rentas de San Pedro Bula, pagó al Co
mandante de Armas »!e la Secc'ón Militar 
áel mismo nombre, de la mamara si- 
Ruiente:
Agosto, 4 - Valoi de 300 salveques y 

800 divisas. $ 225.00
Agosto, 4— valor del desempe 

Ro de una comisión militar. 5.50
Agosto, 4—v«lor de4 cinchas.

4 tenedoras y 4 lasos 4.50
Agosto, 4—valor do 9á libras 

«añila .. 13.06
«SRán otíctü oel Ministro de 

Hacienda,fechs 7 de agosto,
Aoisllado así: Por valor de
ÜO divisas........... $ 45.00

vslor de 38 jáqui-
60.00

El Presidente Constitucional de la Re
pública

acuerda :
Autorizar la cantidad de ($562.52) qui 

nieotos sesenta y dos pesos cincuenta y 
dos centavos, que la Administración de 
Rentas de La Paz pagó por gastos ex
traordinarios de guerra, durante el mes 
de julio recién pasado, así:

Para sostenimiento de los reos milita
res durante lo.s meses de junio y ju
lio .. . .............................. $
Por gastos de escritorio dei Con

sejo de Guerra, durante eí 
mes de junio..

Un recibo pagado a üiiaes C.
VaíenzuHfS. Coronel de alta.

Un recibo pagado a Juan R 
Bulnes, Tenientecoronel 
alta..

Un recibo pagado al Coronel A l
fredo Pineda, como habilita
ción .

Un recibo pagado a Tihucio Al 
varado, Mayor de alta.

Para la habilitación de la Fuer 
za Expedicionaria del Tenien
te Coronel Juan R. Bulnes, .

Para eoeldo de Ja foersa *x- 
traordinaria al mando del Co
rone) Uliaea C. Valenaaeia.

37.50

5.00 

23.3S

24.00

JO.00 

18.66

94.00

Sumn $ 342.06
Si gaste b imputará a la Partid i Uni- 

Capitulo XlX; Departamento de Gua
na, del Presupuesto General de Gaatoe 

—Com uuíq uese.
Bbrtrand .

8J Secretario de Eetado en el Despacho 
At Guerra,

J ^OtiOtíO

326.26

117 77

Soma , . $ 562.52
Batos gastos se imputarán a la Partí 

da Unica, Capitulo X IX  Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupu^^sto 
General de Gastos vigente,—Comuni
qúese

Be r t r á n ü
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Guerra.
-I. Sofiatv'.

Se eoaoede una tloencta

Tegucigalpa, 6 de eeptiembre de 1919. 
Ei Presidente Constitución al de Ja Re

pública
a c u e r d a :

S*; autoriyA el gasto de I  70.00

Tegucigalpa, 6 de septiembrede 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA :

Autorizar la cantidad de ($ 70.(X)) se
tenta pesos, que por la Caja Nac'onal se 
hará efectiva at Coronel Abel V. Villa- 
corta, valor que invertirá en la compra 
de un revólver para servicio del Ejérci
to. El gasto é̂e imputará a la Partida 
Unica, Capítulo XI, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos —Comuniqúese

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A Soriano.

Se autoriza e) alta de uu oficial

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1919. 
El Prtsi lente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA :

Autorizar el alta del Subteniente Da
vid R- Espinal, com • agregado a la t*e- 
cretaría de Guerra y Marina, quien de
vengará el sueldo de su grado. El gae  ̂
to se imputará a la Partida 13, CapUnto 
I, Departamento de Guerra, del Prean- 
puesto Genera) de Gastos,—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en al Deap^ 

cbo de Guerra,
A. Soriano.

8a eoDoede una lleeocia

Tegucigalpa, 6 de septiembrede 1919. 
El Preai dente Constitucional de le Re

pública
a o u b r d a : ^

lO-OoDceder al Coronel Abetino Díea, 
d(M meses de licencia para separarse del 
empleo de Comandante del Batallón d# 
WteranosNV ] de esta guarnición, ooe 
goce integro de «tUs beberes; debiatiAe 

; encarg-* rtie de dicho puesto, el 90 Jefa 
|de) mismo, Mayor Pedro Gómea. B1 
I gasto ae imputará a la Partida Unica, 
jCapítulo XVI, DeparUmeotoda Guerra, 
(de) Preeupneato Geeerat de Geetoe vi- 
! gente. —Com uniqeeae.
I B e r t r a n d .
I £) Secretario de Retado en el Deepe- 
iebo de Guerra.
I A. Sorians.
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Se conceden Taríos ascensos

Tegrucigalpa, 6 de septi»*mbre de 1919
El Presidente Constitucional de la 

República
Considerando: que los Tenientes Co

roneles Rnrique Varela, José Mnría 
M odterroso. Abel V. Vil!acorta, Al
fonso Castro. Héctor Galindo. Mariano 
Bertrand Anduray y Cárcamo han
observado una conducta distinguida 
prestando importantes servicio-* en la 
actual campaña; por tanto, haciendo 
aplicación de la atribución 18 del Art. 
100 de la Constitución Política, y aitícu- 
los 1.605 y 1.606 de la Ordenanza Mili
tar,

a c o e r d a :
Ascender a los expresados Tenientes 

Coroneles al grado de Coronel del Ejér
cito de la República, uaanáando que se 
les extie nda el despacho respectivo.-

ta: ai norte, por el camino real de San Pedro a 
Pinalejoial sur, poruña línea que partiendo 
del punro cLos Gracianos> llegue a la loma 
€GuaTema!ia>; al este, por el camino del pueblo 
de Santa Cruz, con direcci<̂ n al rio Cbamelecón, 
hasta 1 legar media legua más abajo del paso de 
San Francisco; y al oeste, por una línea directa 
que partiendo del camino que conduce de San 
Pedro Sula a Pinalejo encuentre al río Chame- 
tecón como una milla más abajo del paso de 
San Francisco. Os suplico que, previos los 
trámites de ley, concedáis a mis representados 
la zona mineral descrita.—Tegucigalpa, 12 de 
noviembre de 1919.—José María Casco.—Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa, 12 de noviembre de 
1919.

Rodolfo P in e d a .

Comuníq ue!,e.

E l  SBcretario 
cho de Guerra,

B e r t r a n d .

de Estado en el Despa- 

A Soriano,

« V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de F'om* nto, Obras Públicas y AgHcul- 
tura, por la ey. hace saber: que en esta fi-eha 
se ha present-ido a su despaih .el denuncio que 
dice:-<D enuncio.— •>. P E — En repreíenta- 
Cián de lus señores Rli-.worih lYnite Mudgett,, 
casado, joero, V PJaford Geoige Sawyer, sol
tero, Ulnijano Detiiista, ;na>Oies de eda i, ve- 
tinos de Lil ÜLiba, según el poder quií acompa- 
Ko para que se copie, vengo a denunciar una 
zona tnineial de do.scít-ntas hectáreas de esteri- 
siíin, sita en juri^diceíiui de Q dmislán, ciepar- 
tamt n u dt- santa Bárbara, la que llevará por 
noinijre <C irnalotiilu», y limita: al norte, por 
canino de l'inalejo a Sun Pedro Sula; al sur, 
por lina línea cirecta del río de Uhamelecón, i 
media iiiiiia abajo dtd Ing ir liamado (Jamalobi- I 
llu, a OI) punto cumciilo con el nombre de Ojos \ 
de Agua; al ísle, por una línea directa de Ojos 
de Agua al lugar liam.idu Man dnga, y al ueste, 
por utia linea, dtsdu un puntot-nei ríoCaiOalo 
tiilü, con rumix) iione hasta el camino de ^an 
Pedro ''uia a Ihnalej j. Os suplico dar a esta 
peLicioii el Liaiuiie de ley y, en dtfinitiva, con 
Cederá mis puderdames la zuna desciUa.— T e  
guc gdpa, 12 de iioviembre de 1919.— José Ma 
ría Oasco».— Lo que se p ne en conocimiento 
dtJ púb ico pa’í a Jos fines ctrre.'.ptjndjeütes.—  
Tegcigalpa, 12 de novíembiede 1919.

Rudolfo Pineda.

Bl Infrascrito, Secretario de Estado eo el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley. hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado a su Despacho la so 
licitud que dice;—cSupremo Poder Ejecutivo— 
El suscrito, mayor de edad, casado, Abogado 
y vecino de Gimayagüela, ante Vos, respetuo 
sámente expone: que es apoderado sustituto de 
la Goodvear Tire & RubberCompany, corpora
ción organizada bajólas leyes del Estado de Ohio 
y domiciliada en la ciudad de Akron, Condado 
de Suramit, en dicho Estado; y que tiene el a- 
si«mto de sus negocios en el N9 i 144 de la calle 
Eeast Market. en la expresada ciudad de A- 
kron: que dicha compañía fábrica suelas y ta 
Iones para botas y zapatos, de una composición 
artificia', artículos que protege con la siguiente 
marcado f.ábrica:
Esta mana l 
fábrica fué regís 
trada btjn el nú- 
meio 116.519, el 8 eolin

niente de dicha casa, de tres varas aoacw U  
de oriente a poniente y una cocina al pontcst» 
dei cuarto aludido, de cuatro varas um cuartE 
de oriente a poniente: !a sa a al pofiiente de la 
cocina, de cuatro varas una cuarta de orlMitt 
a ooniente; v un cuarto al por dente de la aate. 
de tres varas y me1ia de órente a poniente 
teniendo todas ellas la mUma dirDensiéo. df 
cinco *aras de no te a sur, cuya casa está ubi
cada en un solar de treinta'y ocho varasét 
norte a sur por cuarenta y do« varas y medlE 
de oriente aponiente; cuvo solar termina eE- 
forma de cuchilla hacia el oriente y se encoea- 
tra circulado de madera, piedra alambre y hE- 
rranco, siendo tos límites como sigue: al norte, 
terreno de don Santos Soto y casa de don Sla- 
foriano Gal indo; al sur, terreno de Julián O»- 
fciérrez: al oriente, camino de por medio, tem- 
no de doña Rosa Mo ina; y al Pontent*, CMi 
de Mercedes Valladares y solar de Floreocto 
Rodríguez.—2í* Que dicha casa v solar los pose» 
como legítimo dueño, desde hace mis de «Hes 
afios, en virtud de habérnaelos donado mi di
funta madre doña Felipa Cruz, m lyor de «dad, 
soltera, de oficios doméHicns y de este mlsao 
vecindario.—3* Que aproximadamente pose# 
dichos inmin bles desde el afinde inll nov«eta|. 
tos seis.—49 Que not^ngo título, por motive 
de hab r fallecí io mi referida madre v no ha
berle sido posible otorgármelo; y—5* Que no 
existen otros poseedores proindivlsos. _̂ Por lo 
antes manifestado, pido al señor Juez sé' digno 
admitirse información de 1 )s testigos sobre los 
hechos que dejo denominados, para lo cita! 
propongo a los señores don Teodoro Vallada
res, viudo, don. Pab'o Z*̂ peda y don Domlof» 
Lóp^z, casados, propietarios de bienes Inmue
bles v vecinos ds esta ciudad. Admitida esta 
solicitud y evacuada la Infnmación y demás 
trá.mltPS de ley, pido al señor Juez se digne 
mandarme extender copia .certificada de las 
diligencias, mandando extender en el Registro 
la inscripción respectiva, pan que dichas di'1- 
gegeias me sirvan de titulo para poder dispo
ner de mis bienes descritos, 'tn pe>̂ julc!o de 
tercero. Artículos 2.331. 2,332. 2.333. 2 334. 
2 335 y 2 33h del Código Civil.—Tegucigalpa. 13 
de noviembre de 1919 — A ruego de Franclaeo 
Cruz, que no -ie sabe firmar. G maro Z ’peda.—

viudo_ Lista de testigos- Te»*loro V d adares
A .. I . iMi- 1.. -i ,A^j A TI- t i Pablo Zepeda y Dominio Lóu casados, todosde majo de l.)l(, en la ciudad de Vr ashington, j propietarios de bienes In-
D. C,, en la Oficina de Patentes de los Estados; mueb'es y de este veiüiidario, resid<-n>es en el 
Unidos de América y el registro estará en vigor ‘ banjo de El (Jinnacaste.—La misma fecha—
por veinte iiHos, a contar de la indícala fecha. (>uz. Gmiro Z

mi. /I j m e. .1 1.1 t ido en su fe. hi —V. GAIve/,.—Juzgado 19 de—The Goüdve.ir Tire & Rubbr Oorapany se -  ̂ .
reserva sus derechos en la marea de fábrica ex 
presada, y en nombre de ella pide el suscrito su

Letras de lo Civil.—Tegucigalpa, trece do no
viembre de mil nnv cientos di-z v nueve—Por 
P’esentada la solicitud uue ante'-ed'*.—De con-

rcgistro.-.\compaña; la^eclaracdón en que e l: .\ rt. 2 333 d d Gó ligo Oivit pubtl-
* r .j n I1.Í 1 ti X 1 1 i Qoese en ia  Gaceta p'>r tres veces, de (reint*
AiíogadoD. Rómulo E. Durón le sustituye el ¡ ^  treinta oí is y mr nse en la tabla los aviso»

El ii f a->cntu, ScL-tetario de Fls'ado en el 
Dtspaahu ue Fi mt iitu, Ouüis Públicas y Agri- 
CulLUia, pur lü jt-y, haie saber, que en esta fe
cha si tía puM ij 'aUo h su de-pat bu e. denun 
cu que üice — ÍJci.Ui .cIü.  ̂ P. E —O* m« apo 
Ót rain git.ua. ce .uíisiñuieii Fll^l^olLIl Wiute 
Mu getL, tasaüo, uiitii ru. y P.aí n  Oeurge 
^awtei. fisUi t ru C iiij no U ntí-ita. luajuies de 
tdaií, vtcMi i.s. (!»• Lh t« ii a. Si J.ÚI1 !»e Ve (le la 
CscrilUia qi e U jala qi.t.e r.izui e, ven
yo a nt 1 ».t ciai > i-a i.a u iiu ral . e ilusa le .las 
l.iClán as ot • -■ ,h,U'i-Ju'isaliici.iiil.-
Qum.iii Ht!, uci ailaui'ii*u <le Sania Kifb.ita 
U  cual llevará p<. r nuuibre «Swiu Cruz» y 1 mi

poder de dicha compañía, el certificado del 
registro, deuidameute legalizado y con la tra 
ducción respectiva, el contrato de agencia, diez 
ejemplares de la marca y el clisé o electrotíoo 
que ia representa,— En e>ta virtud, os pide que 
resolváis (le conf.ir nidad la presente solicitud, 
previas las formalidades de ley.—Tegucigalpa, 
12 de novíembi-e de 1919. -Gonzalo S. Sequei
ros»—Lo que se pone en conocimiento del pú 
blico para los fines correspondientes.—Teguci
galpa, 12 de noviembre de 1919.

Rodolfo Pinkda .

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de 
L.etrasde lo Civil de este departamento, hace 
saber la diligencia que dice:—Se solicita título 
supletorio.—S( ñor JuezlP de Letras de lo civil. 
—Yo, Francisco Cruz, mayor de edad, soltero 
labrador y de este vecindario, ante U.i., con el 
debido respeto, comparezco solicitando titulo 
su pie torio d.; una casa y un solar si tosen el ba 
rno de El Guanaca. t̂e, de esta ciudad, funlán- 
dome para ello en los h -ch.is siguientes:—19 
D evleh i'e más Je diez añ js estoi en quieta, 
pie nica y no ioternimjída po>esión de una 
ca^a de b har- q ie, cubierta de teja, situada en 
*•! bairio (1<- E Guanicaste, de es'.a cluia>l. le 
catorce v -r.1-* tn-s cuartas lie ori -rite a pnní.»n. 
te. por el [¡cu varas de n ¡it* a sur; corapue-ita 
le una S I a. dos cuartos y una cocina, en la 
forma sigoieota: un cuarto por el rumbo po

correspon i lentes. —Not ífí(jui'-se —Garlos (3astU 
!lo G. -Ijisandro V. Gálvez, Secretario—Teg». 
cigalpa. U de noviembre de 1919.

L iSANDBO V. GáLTXX.

El infrasciito. Secretario de Estado en el 
Despa. hu de Komento, Obras Públicas y Agrti 
cultura, por la ley. hace siber: que con feche 
de hoy se admitió el denuncio ûe dice;—D*>- 
minio útil —S. P. S.—Yo, Venancio Montai- 
ván. mayor de edad, casado, propi t irio y v(*«4- 
no de Líón, República de Pííciragun, ame Vo»l 
con el debido respeto, vengo a exponer; en «4. 
lugar denominado San Jerónimi) de Las Pal
mas. jurisdicción de El Triunfo, departa aetito 
de Choluteca, ae encuentra un lote de terreno 
nacional, baldío, limitado así: a' Oriente, sitJP 
de San Juan; al Poniente, terreno de Las 1* 
Jas; al Norte, terreno nacional del mismo Sao 
Jerónimo de Las Palmas: y ai Sur, tos ríos N». 
gro y Guasanle. En el deseo de cultivar aque-. 
lia zona, vengo a pedir el Jominln ú'il en une 
extensión de quir.ientas hec’áreas, lo que su 
pilco cunce-derme. mellante los trámites lega
les. Para la continuación d>d asunto, d j*> como 
mi repres entante con fa^u tal Je sustituir y re
vocar susií tutos, al señor Llcen-iado don Mi
guel P. L ir lizáb il —Tegucigaipi, marzo IS de 
1917—Venancio Muntalván.—Lo que mí pone, 
en conocímtentó del público para l**s fine# 
legales.—Tegucigalpa, 22 deoctuure de I9!n.
..4 Roiwlvo Pineda.
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